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Prólogo 
 
 
 
 
El Informe sobre el Octavo Aumento General de los Recursos del Banco, aprobado en 1994, requiere la 
inclusión sistemática de los temas indígenas en las políticas y proyectos del Banco (documento AB-1704, 
párrafo 2.27). Este nuevo enfoque proactivo complementa el anterior que se centraba en evitar o mitigar 
los impactos negativos de los proyectos del Banco sobre los pueblos indígenas y coincide con el creciente 
protagonismo de los pueblos y organizaciones indígenas en sus respectivos países y en el plano interna-
cional. 
 
El Banco, a través de sus experiencias, ha llegado a reconocer las necesidades, derechos, demandas y 
aspiraciones de estos pueblos de acuerdo a la cosmovisión de los mismos. Consecuentemente, el Banco 
busca apoyar procesos de desarrollo socioculturalmente apropiados de la economía y la gobernabilidad de 
los pueblos indígenas, priorizando la integridad cultural y territorial, la relación armónica con el medio 
ambiente y la seguridad ante la vulnerabilidad, y respetando los derechos de los pueblos y personas indí-
genas. El Banco reconoce la necesidad de consolidar las condiciones que hagan posible que los pueblos 
indígenas ejerzan el derecho de participar efectivamente en la determinación de su propio futuro político, 
económico, social y cultural, dentro de un marco de participación en sistemas democráticos y de cons-
trucción de estados nacionales pluriculturales. Esta política y estrategia buscan consolidar y renovar la 
definición del rol y compromiso del Banco con el desarrollo con identidad de los pueblos indígenas. 
 
 
 
 

Antonio Vives 
Gerente a.i. 

Departamento de Desarrollo Sostenible  
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I. Definiciones 
 
Pueblos indígenas1, para los fines de esta política, 
es un término que se refiere a los pueblos que 
cumplen los siguientes tres criterios: (i) son des-
cendientes de los pueblos que habitaban la región 
de América Latina y el Caribe en la época de la 
Conquista o la colonización; (ii) cualquiera que 
sea su situación jurídica o su ubicación actual, 
conservan, parcial o totalmente, sus propias insti-
tuciones y prácticas sociales, económicas, políti-
cas, lingüísticas y culturales; y (iii) se autoadscri-
ben como pertenecientes a pueblos o culturas 
indígenas o precoloniales. 
 
Los derechos indígenas incluyen los derechos de 
los pueblos y personas indígenas2, ya sean origi-
nados en la legislación indígena emitida por los 
Estados, en la legislación nacional pertinente, en 
las normas internacionales3 aplicables y vigentes 
para cada país, o en los sistemas jurídicos indíge-

                                                                 
1 Los términos “pueblos”, “integridad territorial” y “territorio” son 
utilizados en la presente política en su sentido general, y su uso no 
deberá interpretarse como teniendo implicación algun a en lo que atañe a 
los derechos que pueda conferirse a dichos términos en el derecho 
internacional. El alcance de estos términos en el contexto de la presente 
política está sujeto a las mismas limitaciones a ellos atribuidas en el 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 
2 Cuando coexistan derechos colectivos e individuales, se dará deferen-
cia a los derechos colectivos, particularmente en lo referente a derechos 
sobre tierras, territorios y recursos naturales.  
3 La legislación internacional comprende, según su vigencia para cada 
país, la Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas (1948), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(1966), la Convención Americana de Derechos Humanos (1969), el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(1976), la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial (1966), la Convención sobre los 
Derechos del Niño (1990), el Convenio 107 de la OIT relativo a la 
Protección e Integración de las Poblaciones Indígenas y de otras 
Poblaciones Tribales y Semitribales en los Países Independientes (1957), 
el Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes (1989), la Agenda 21 aprobada por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) 
(1992) y el Convenio sobre la Diversidad Biológica (1992), así como la 
jurisprudencia internacional correspondiente de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos o de órganos similares cuya jurisdicción haya 
sido aceptada por el país relevante. Otros instrumentos internacionales 
actualmente en proceso de preparación, tales como el proyecto de 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas y el proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas, establecen principios generales que se podrán 
tener en cuenta en la medida que estos instrumentos sean finalizados y 
suscritos por el país relevante.  

nas4, que en su conjunto pasan a denominarse “las 
normas de derecho aplicables”5. Se considerará a 
los sistemas jurídicos indígenas de acuerdo a las 
reglas para su reconocimiento establecidas en la 
legislación del país correspondiente. En ausencia 
de dichas reglas se reconocerá dichos sistemas 
siempre y cuando sean consistentes con la legisla -
ción nacional y no contradigan los derechos fun-
damentales establecidos en la legislación nacional 
y en las normas internacionales6.  
 
La gobernabilidad indígena se define como el 
ámbito de gestión de los pueblos indígenas que, 
dentro de la estructura de las normas de derecho 
aplicables y de los estados nacionales de los 
cuales dichos pueblos forman parte, y teniendo en 
cuenta las formas de organización propias de los 
pueblos indígenas, plantea el control de su propio 
desarrollo económico, social y cultural, la gestión 
interna de sus tierras y territorios 7 en reconoci-
miento de la relación especial que existe entre el 
territorio y la identidad étnica y cultural, y una 
participación efectiva de los pueblos indígenas en 
el gobierno local, subnacional y nacional. 
 
El desarrollo con identidad de los pueblos indíge-
nas se refiere a un proceso que comprende el for-
talecimiento de los pueblos indígenas, la armonía 
con el medio ambiente, la buena administración 
de los territorios y recursos naturales, la genera-
ción y el ejercicio de autoridad, y el respeto a los 
valores y derechos indígenas, incluyendo derechos 
culturales, económicos, sociales e institucionales 
de los pueblos indígenas, de acuerdo a su propia 
cosmovisión y gobernabilidad. Este concepto se 
sustenta en los principios de equidad, integralidad, 
reciprocidad y solidaridad y busca consolidar las 
condiciones en que los pueblos indígenas y sus 

                                                                 
4 El concepto de sistema jurídico indígena, también conocido como 
derecho propio o interno, incluye las normas de origen, los derechos 
consuetudinarios, los usos y costumbres y los sistemas jurídicos y de 
justicia indígena. Diecisiete de los 19 países con población indígena en 
América Latina y el Caribe reconocen el derecho consuetudinario. El 
Banco llevó a cabo una revisión exhaustiva y un análisis comparativo de 
la legislación pertinente a los pueblos indígenas en todos los países de la 
región que puede ser consultada en www.iadb.org/sds/ind. 
5 Todas las referencias en el texto de esta política a “normas de derecho 
aplicables” deberán entenderse con el alcance estipulado en la definición 
contenida en este párrafo sobre derechos indígenas.  
6 En caso de discrepancias, el Banco no asumirá un papel de árbitro o 
intermediario entre los interesados, pero requerirá evidencia de una 
resolución satisfactoria antes de proceder con la actividad correspon-
diente. 
7 Ver nota de pie de página 1. 
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integrantes puedan contar con bienestar y crecer 
en armonía con su entorno, aprovechando para 
ello, según sus propias prioridades, el potencial de 
sus bienes culturales, naturales y sociales. 
 
 

II. Objetivos y metas  
 
El objetivo de la presente política es potenciar la 
contribución del Banco al desarrollo de los pue-
blos indígenas mediante el apoyo a los gobiernos 
nacionales8 de la región y a los pueblos indígenas 
en el logro de los siguientes objetivos: 
 
(a) Apoyar el desarrollo con identidad de los 

pueblos indígenas, incluyendo el fortaleci-
miento de sus capacidades de gestión. 

 
(b) Salvaguardar a los pueblos indígenas y sus 

derechos de impactos adversos potenciales y 
de la exclusión en los proyectos de desarrollo 
financiados por el Banco. 

 
 

III. Alcance de la aplicación de la política 

 
La política se aplica al Banco Interamericano de 
Desarrollo y al Fondo Multilateral de Inversiones. 
Las actividades e instrumentos sujetos a la pre-
sente política abarcan todas las operaciones y 
actividades apoyadas con recursos del Banco, 
incluyendo productos financieros y no financieros.  
 
 

IV. Directrices de la política 
 
La política contiene dos series de directrices. La 
primera requiere que el Banco emplee sus mejores 
esfuerzos para apoyar el desarrollo con identidad 
de los pueblos indígenas. La segunda establece 
salvaguardias diseñadas para evitar o minimizar 
la exclusión y los impactos negativos que puedan 
generar las operaciones del Banco con respecto a 
los pueblos indígenas y sus derechos.  
 
 

                                                                 
8 Se entiende por “gobiernos nacionales” todas las entidades guberna-
mentales en el ámbito nacional, incluyendo entidades decentralizadas, 
estatales y locales.  

Apoyo al desarrollo con identidad 
 
El Banco empleará sus mejores esfuerzos para 
apoyar a los gobiernos nacionales y a los pueblos 
indígenas de la región, así como a los actores 
relevantes del sector privado y de la sociedad 
civil, en incorporar los temas indígenas en las 
agendas locales y nacionales de desarrollo y en el 
inventario de proyectos del Banco. Esto se logrará 
mediante iniciativas específicas y —siempre y 
cuando sea técnicamente factible y apropiado— la 
integración de medidas complementarias en acti-
vidades, operaciones e iniciativas generales.  
 
La inclusión de temas específicamente indígenas 
en las agendas de desarrollo mediante operacio-
nes independientes. El Banco buscará apoyar las 
iniciativas de los gobiernos y de los pueblos 
indígenas diseñadas para promover el desarrollo 
social, económico, político y organizacional de 
dichos pueblos mediante actividades y operacio-
nes socioculturalmente apropiadas y mecanismos 
innovadores. El Banco realizará estudios partici-
pativos de diagnóstico y promoverá la inclusión 
de las conclusiones y recomendaciones corres-
pondientes al diseño de proyectos, programas y 
cooperaciones técnicas. Para ser consideradas por 
el Banco, estas operaciones específicamente diri-
gidas a beneficiarios indígenas deberán contar con 
el apoyo o la no objeción del respectivo país 
miembro y con procesos socioculturalmente apro-
piados de consulta con los pueblos indígenas 
involucrados. Las consultas deberán efectuarse de 
una manera apropiada a las circunstancias, con la 
finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el con-
sentimiento9.  

 
La inclusión de la especificidad indígena en los 
proyectos con enfoque general (mainstreaming). 
En actividades y operaciones que no estén enfo-
cadas específicamente en los pueblos indígenas, 
pero que puedan afectarlos positivamente, el 
Banco promoverá y apoyará a que los países 
prestatarios o proponentes de proyectos10 respecti-
vos lleven a cabo los ajustes apropiados para 
                                                                 
9 Para fines de esta política, acuerdo y consentimiento deben obtenerse 
libres de coerción o influencia indebida y con base en información 
idónea a los afectados en cuanto a la naturaleza, alcance e impactos de 
las actividades propuestas.  
10 “Proponentes del proyecto” incluyen los prestatarios de los sectores 
público y privado durante las etapas de preparación, así como de 
ejecución de los proyectos.  
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atender las necesidades y oportunidades de desa-
rrollo de los pueblos indígenas. Esto incluye 
medidas complementarias que sean técnicamente 
factibles para: (i) identificar y focalizar a los pue-
blos indígenas potencialmente beneficiados; (ii) 
implementar procesos socioculturalmente apro-
piados y efectivos de consulta con dichos pueblos; 
(iii) respetar el conocimiento tradicional y el 
patrimonio cultural, natural y social, así como los 
sistemas propios específicos en los ámbitos social, 
económico, lingüístico, espiritual y legal11; (iv) 
adaptar servicios y otras actividades para facilitar 
el acceso de los beneficiarios indígenas, inclu-
yendo tratamiento equitativo y, siempre que sea 
factible, adecuación de procedimientos y criterios, 
y programas de capacitación y compensación de 
factores de exclusión; y (v) diseñar las medidas y 
actividades complementarias mediante negocia -
ciones de buena fe con las comunidades indígenas 
afectadas. 
 
En sus esfuerzos para facilitar el diálogo y apoyar 
la inclusión de la temática indígena, el Banco 
procurará abordar, en la medida de lo factible y 
apropiado, los distintos componentes del desarro-
llo con identidad, entre los cuales se destacan los 
siguientes: 
 
(a) La visibilización y comprensión de los retos 

del desarrollo indígena en los contextos rura-
les y urbanos, incluyendo las dinámicas de 
migración indígena interna y hacia el exte rior, 
con miras a promover programas adecuados 
de desarrollo enfocados territorialmente en 
asentamientos, barrios o comunidades indíge-
nas, ya sean rurales o urbanos. 

 
(b) El desarrollo de soluciones sociocultural-

mente apropiadas para mejorar la disponibi-
lidad y calidad de los servicios sociales, par-
ticularmente de salud y educación para los 
pueblos indígenas, mediante el desarrollo de 
los sistemas propios, la adecuación de los ser-
vicios generales, la articulación de elementos 
tradicionales con los sistemas generales con 
una perspectiva intercultural y la capacitación 
de personal y profesionales indígenas. 

 
                                                                 
11 Según el alcance definido en el párrafo sobre los derechos indígenas 
en la sección I de esta política. 
 

(c) El reconocimiento, articulación e implemen-
tación de los derechos indígenas contempla-
dos en las normas de derecho aplicables, así 
como el apoyo a procesos solicitados por los 
gobiernos nacionales para mejorar conjunta-
mente con los pueblos indígenas el marco 
normativo. 

 
(d) El apoyo a la cultura, la identidad, el idioma, 

las artes y técnicas tradicionales, los recursos 
culturales y la propiedad intelectual12 de los 
pueblos indígenas, incluyendo el apoyo a los 
gobiernos nacionales y a los pueblos indíge-
nas en el fortalecimiento de los marcos jurídi-
cos correspondientes. 

 
(e) El fortalecimiento de los procesos de legaliza-

ción y administración física de los territorios, 
las tierras y los recursos naturales tradicio-
nalmente ocupados o aprovechados por los 
pueblos indígenas, de conformidad con las 
normas de derecho aplicables, así como con 
los objetivos de protección del medio ambien-
te. Estos procesos incluyen el fomento de la 
sostenibilidad de los usos culturales de la tie-
rra, la promoción de la inversión en bienes 
comunitarios y proyectos productivos en áreas 
indígenas, y la gestión ambiental indígena en 
el ámbito de sus tierras y territorios. 

 
(f) En proyectos de manejo o extracción de recur-

sos naturales o gestión de áreas protegidas, la 
promoción de mecanismos apropiados de 
consulta, de participación en la gestión de los 
recursos naturales y de participación en los 
beneficios de los proyectos por parte de los 
pueblos indígenas en cuyas tierras y territorios 
los proyectos se desarrollen. 

 
(g) El desarrollo de iniciativas específicas para 

implementar alternativas efectivas y socio-
culturalmente apropiadas para mejorar el ac-
ceso de los pueblos indígenas a los mercados 
financieros, productivos y laborales, la asis-
tencia técnica y las tecnologías de infor-
mación.  

 

                                                                 
12 Se utilizará como referencia las definiciones de “conocimiento 
indígena”, “recursos culturales” y “propiedad intelectual” de la legisla-
ción nacional e internacional aplicable. 
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(h) El apoyo a la gobernabilidad de los pueblos 
indígenas mediante el fortalecimiento de las 
capacidades, las instituciones y los procesos 
de gestión, toma de decisiones y administra-
ción de las tierras y territorios en los ámbitos 
local, nacional y regional; la mejora en la ges-
tión del presupuesto público, a fin de pro-
mover el uso efectivo, eficiente, equitativo y 
transparente de la inversión pública en los te-
rritorios de los pueblos indígenas; y la ins-
titucionalización de los mecanismos de con-
sulta y negociación de buena fe entre el go-
bierno y los pueblos indígenas, particular-
mente en el diseño e implementación de las 
estrategias y políticas públicas que les afecten. 

 
(i) El apoyo a la participación y al liderazgo por, 

y la protección de, las mujeres, los ancianos, 
los jóvenes, y los niños y a la promoción de la 
igualdad de derechos. 

 
(j)  El fortalecimiento de la capacidad institucio-

nal de los pueblos indígenas, de entidades gu-
bernamentales, del sector privado y de la so-
ciedad civil y del propio Banco para atender 
la temática indígena en todos los ámbitos, con 
especial atención a la formación de líderes in-
dígenas para la gestión de proyectos, y la ad-
ministración empresarial, así como a la gene-
ración de capacidad indígena para participar 
efectivamente en los procesos de consulta y 
negociación de buena fe. 

 
Salvaguardias en las operaciones del Banco  
 
Para ser elegibles para financiamiento por parte 
del Banco, las operaciones deben cumplir con las 
normas de derecho aplicables, ajustarse a las 
salvaguardias establecidas en la presente política, 
enumeradas en los párrafos que siguen y ser con-
sistentes con las disposiciones de las demás políti-
cas del Banco. 
 
Impactos adversos. El Banco desarrollará sus ope-
raciones de manera de evitar o mitigar los impac-
tos adversos directos e indirectos sobre los pue-
blos indígenas, sus derechos o su patrimonio, 
individuales o colectivos. Para ello, el Banco 
adoptará los criterios técnicos y procedimientos, e 
implementará los mecanismos necesarios para 
identificar, evaluar y prevenir o mitigar dichos 

impactos. Con este fin, en forma proporcional a la 
naturaleza e intensidad de los impactos potencia -
les adversos de cada proyecto, el Banco aplicará 
las siguientes salvaguardias específicas, de acuer-
do a los procedimientos delineados en el párrafo 
sobre medidas operativas (más adelante en la 
Sección V) de esta política:  
 
(a) El Banco requerirá y verificará que el propo-

nente del proyecto realice evaluaciones para 
determinar la gravedad de los impactos nega-
tivos potenciales sobre la seguridad física y 
alimentaria, tierras, territorios, recursos, so-
ciedad, derechos, economía tradicional, forma 
de vida e identidad o integridad cultural de los 
pueblos indígenas, identificando a los afecta-
dos indígenas y sus legítimos representantes y 
procesos internos de toma de decisión. Estas 
evaluaciones incluirán consultas preliminares 
con los pueblos o grupos indígenas poten-
cialmente afectados. 

 
(b) En los casos en que se identifiquen impactos 

adversos potenciales, el Banco requerirá y ve-
rificará que el proponente del proyecto inclu-
ya el diseño y la implementación de las medi-
das necesarias para minimizarlos o evitarlos, 
inclusive procesos de consulta y negociación 
de buena fe consistentes con los mecanismos 
legítimos de toma de decisión de los pueblos 
o grupos indígenas afectados, medidas de mi-
tigación, monitoreo y compensación justa.  

 
(c) En el caso de impactos potenciales adversos 

particularmente significativos, que impliquen 
un grado de alto riesgo para la integridad fís i-
ca, territorial o cultural de los pueblos o gru-
pos indígenas involucrados, el Banco requeri-
rá y verificará, además, que el proponente 
demuestre haber obtenido, mediante procesos 
de negociación de buena fe, los acuerdos so-
bre la operación y las medidas de manejo de 
los impactos adversos para respaldar, a juicio 
del Banco, la viabilidad sociocultural de la 
operación. 

 
Territorios, tierras y recursos naturales. Las ope-
raciones que afecten directa o indirectamente el 
estatus legal, la posesión o la gestión de los terri-
torios, las tierras o los recursos naturales tradicio-
nalmente ocupados o aprovechados por los pue-
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blos indígenas incluirán salvaguardias específicas, 
consistentes con las normas de derecho aplicables 
incluyendo el marco normativo sobre protección 
de tierras y ecosistemas. Ello incluye respetar los 
derechos reconocidos de acuerdo a las normas de 
derecho aplicables e incluir en los proyectos de 
extracción y de manejo de recursos naturales y 
gestión de áreas protegidas: (i) mecanismos de 
consulta previa para salvaguardar la integridad 
física, cultural y económica de los pueblos afecta-
dos y la sostenibilidad de las áreas o recursos 
naturales protegidas; (ii) mecanismos para la par-
ticipación de dichos pueblos en la utilización, 
administración y conservación de dichos recursos; 
(iii) compensación justa por cualquier daño que 
puedan sufrir como resultado del proyecto; y (iv) 
siempre que sea posible, participación en los 
beneficios del proyecto. En caso de que la protec-
ción jurídica o administrativa sea insuficiente para 
asegurar que el proyecto no resulte directa o indi-
rectamente en el deterioro de la integridad fís ica o 
del estatus legal de las tierras, territorios o recur-
sos, el proyecto incluirá las restricciones o medi-
das correctivas o compensatorias pertinentes.  
 
Derechos indígenas. El Banco tendrá en cuenta el 
respeto de los derechos de los pueblos y personas 
indígenas establecidos en las normas de derecho 
aplicables según su relevancia para las operacio-
nes del Banco. 

 
Prevención de la exclusión por motivos étnicos. El 
Banco no financiará proyectos que excluyan gru-
pos indígenas por motivos étnicos. En caso de 
proyectos donde existan factores implícitos que 
excluyan a los pueblos o personas indígenas de los 
beneficios de las actividades financiadas por el 
Banco por motivos étnicos, estas actividades 
incluirán medidas correctivas, tales como: (i) la 
información a individuos y organizaciones indí-
genas sobre sus derechos bajo la legislación labo-
ral, social, financiera o empresarial y sobre los 
mecanismos de reclamo disponibles; (ii) la dise-
minación, capacitación y medidas de eliminación 
de las barreras de acceso a beneficios y recursos 
como crédito, empleo, servicios empresariales, 
servicios de salud y educación y otros beneficios 
generados o facilitados por los proyectos; (iii) el 
otorgamiento a los trabajadores, empresarios y 
beneficiarios indígenas de la misma protección 
acordada por la legislación nacional a otras perso-

nas en sectores y categorías similares, tomando en 
cuenta los aspectos de género, así como de seg-
mentación étnica de los mercados de trabajo y de 
bienes incluyendo factores lingüísticos; y (iv) el 
otorgamiento de garantías de igualdad de condi-
ciones para las propuestas presentadas por los 
pueblos indígenas.  
 
Cultura, identidad, idioma y conocimientos tradi-
cionales de los pueblos indígenas. En reconoci-
miento de las características socioculturales y lin-
güísticas particulares de los pueblos indígenas, las 
operaciones del Banco incluirán las medidas nece-
sarias para salvaguardar estos bienes de potencia -
les impactos negativos. En los proyectos relevan-
tes, esto se logrará mediante procesos de consulta 
y negociación de buena fe para identificar los po-
tenciales riesgos e impactos y diseñar e imple -
mentar respuestas socioculturalmente apropiadas. 
En caso de desarrollo comercial de recursos cultu-
rales y conocimientos indígenas, se requerirá el 
acuerdo previo de los pueblos afectados que 
incluya salvaguardias para la propiedad intelectual 
y el conocimiento tradicional, así como disposi-
ciones para su participación equitativa en los 
beneficios derivados de dicho desarrollo comer-
cial. 
 
Pueblos indígenas transfronterizos. En proyectos 
regionales, de dos o más países, o en áreas de 
frontera con presencia de pueblos indígenas, el 
Banco adoptará las medidas necesarias para que 
sus proyectos no afecten adversamente a los pue-
blos transfronterizos, tales como procesos de con-
sulta y negociación de buena fe, programas de 
seguridad jurídica y control territorial y otros pro-
gramas culturalmente adecuados relacionados con 
derechos y prioridades en las áreas de salud, libre 
tránsito, binacionalidad (en el contexto de las 
normas de derecho aplicables), integración eco-
nómica, social y cultural entre los pueblos, entre 
otras. 
 
Pueblos indígenas no contactados13. Teniendo en 
cuenta la naturaleza excepcional de los pueblos no 
contactados, también denominados “pueblos en 
                                                                 
13 El alcance de esta salvaguardia se limita a los casos de pequeños 
grupos y pueblos que viven principalmente en áreas de refugio de la 
selva Amazónica y del Chaco que no desean establecer contacto con la 
civilización occidental y cuya salud, cultura y forma de vida son 
extremadamente vulnerables a los contactos. 
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aislamiento voluntario”, así como su especial vul-
nerabilidad y la imposibilidad de aplicar meca-
nismos de consulta previa y negociación con rela -
ción a ellos, el Banco sólo financiará proyectos 
que respeten el derecho de dichos pueblos de 
permanecer en dicha condición y vivir libremente 
de acuerdo a su cultura. Con fines de salvaguardar 
la integridad física, territorial y cultural de estos 
pueblos, los proyectos que puedan potencialmente 
impactar a estas personas, sus tierras y territorios, 
o su forma de vida deberán incluir las medidas 
socioculturalmente adecuadas para reconocer, 
respetar y proteger sus tierras y territorios, medio 
ambiente, salud y cultura; y evitar contacto con 
ellos como consecuencia del proyecto.  
 
 

V. Implementación 
 
El Banco adoptará las medidas necesarias para 
implementar o verificar que se implementen las 
salvaguardias previstas en esta política e identifi-
car oportunidades para promover activamente la 
inclusión del desarrollo con identidad de los pue-
blos indígenas en los planes generales de desarro-
llo y en la cartera del Banco. Dichas medidas se 
detallarán en guías específicas sobre aspectos téc-
nicos y de procedimiento, aprobadas para este fin 
de acuerdo con lo especificado en la sección VI y, 
en lo posible, seguirán los procedimientos existen-
tes del Banco para la revisión socioambiental de 
sus operaciones.  
 
Medidas estratégicas. Para los países con pobla-
ción indígena significativa en tamaño, diversidad 
o vulnerabilidad, el Banco propondrá a sus go-
biernos que en los procesos de programación y 
estrategia de país, así como en las estrategias ope-
racionales, sectoriales, nacionales y subregiona les, 
se incluya la temática de desarrollo con identidad. 
En su análisis preparatorio para estos procesos, el 
Banco considerará los siguientes aspectos de la 
temática indígena en cada país o región: (i) la 
identificación de las prioridades de desarrollo con 
identidad y los desafíos y oportunidades corres-
pondientes; (ii) la situación normativa e institu-
cional; (iii) la experiencia del Banco y de otras 
agencias multilaterales; (iv) la definición de 
prioridades estratégicas para el Banco; (v) las 
políticas de los países en esta materia; y (vi) los 
insumos de un muestreo de personas o grupos 

potencialmente afectados o conocedores de los 
temas, incluyendo especialmente a entes guber-
namentales especializados y organizaciones, gru-
pos y expertos indígenas. El Banco discutirá con 
el gobierno los objetivos estratégicos y posibles 
acciones para abordar los temas prioritarios para 
el desarrollo con identidad de los pueblos indíge-
nas en el país, y reflejará los acuerdos alcanzados 
en los documentos de estrategia. En los casos 
apropiados, el documento de programación inclui-
rá las actividades y metas específicas de desarro-
llo con identidad a ser incluidas en la cartera del 
Banco en el país, y los criterios y medidas prepa-
ratorias de manejo de riesgos para facilitar la 
aplicación de las salvaguardias establecidas en 
esta política.  
 
Medidas operativas. Los procedimientos de apli-
cación de esta política incluirán los requerimien-
tos que se detallan a continuación para la aproba-
ción, ejecución y supervisión de los proyectos del 
Banco.  
 
El Banco revisará técnica y sistemáticamente, 
tomando en cuenta las perspectivas de los pueblos 
indígenas, las operaciones presentadas a su consi-
deración en las etapas de programación e identifi-
cación para: (i) determinar la presencia y afecta-
ción de los pueblos indígenas e identificar benefi-
cios e impactos potenciales, directos, indirectos, 
cumulativos o regionales sobre los mismos; y (ii) 
de acuerdo a la naturaleza, alcance e intensidad de 
los impactos y beneficios identificados, determi-
nar el nivel de análisis necesario para atender la 
temática indígena, inclusive los análisis sociocul-
turales y los procesos de consulta y negociación 
de buena fe. Esta revisión será realizada por la 
división responsable del Banco. Cuando el pro-
yecto lo amerite, la revisión contará con expertos 
en temas indígenas y, siempre que sea posible, 
con insumos de los pueblos indígenas potencial-
mente afectados por el proyecto. Los resultados de 
esta revisión serán incluidos en el Documento 
Conceptual de Proyecto.  

 
Cuando se tome la decisión de proceder con el 
procesamiento de un proyecto con impactos 
potenciales adversos, el Banco orientará y verifi-
cará el cumplimiento por el proponente del pro-
yecto, a satisfacción del Banco y lo más temprano 
posible durante el ciclo de proyectos los siguien-
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tes requisitos: (i) la preparación de evaluaciones 
socioculturales que sirvan como insumo al docu-
mento de préstamo, al trabajo de la misión de 
análisis y al proceso de revisión social y ambien-
tal; (ii) la realización de procesos de consulta y 
negociación de buena fe con los afectados indíge-
nas14, que sean socioculturalmente apropiados y 
debidamente documentados relativos al diseño, 
análisis de alternativas, preparación, debida dili-
gencia y ejecución15; y (iii) la incorporación en el 
proyecto, evidenciada por el contenido del docu-
mento de préstamo y de los documentos contrac-
tuales del proyecto16, de medidas exigibles de 
mitigación, restauración y compensación detalla -
das oportunamente en planes de protección, com-
pensación o desarrollo indígena u otros instru-
mentos.  
 
Además de los requisitos descritos en el párrafo 
anterior, para aquellos proyectos que tengan 
impactos potenciales adversos especialmente 
significativos sobre pueblos o grupos indígenas, el 
Banco requerirá que el proponente presente, a más 
tardar antes de la aprobación de la operación por 
el Directorio Ejecutivo del Banco, evidencia 
debidamente verificada por el Banco y a su satis-
facción de los acuerdos alcanzados con los pue-
blos afectados, de acuerdo al acápite (c) del 
párrafo sobre impactos adversos de la sección IV 
de esta política17.  

                                                                 
14 En los países que cuentan con agencias gubernamentales especializa-
das en la temática indígena y en la protección de los derechos indíge-
nas, el proponente del proyecto buscará la participación de dichas 
agencias en todas las etapas del proceso de consulta.  
15 En forma excepcional, cuando no haya interés por parte de los 
indígenas potencialmente afectados de participar en los procesos de 
consulta, el proponente del proyecto podrá satisfacer este requisito 
mediante la presentación de evidencia de lo siguiente: sus intentos de 
buena fe de realizar la consulta, el hecho de que no existan condiciones 
para desarrollar la consulta con un análisis de los motivos y condiciones 
del por qué no se participa y cuáles son los fundamentos de ambos; y los 
medios alternativos utilizados para identificar las medidas de mitigación 
necesarias y socioculturalmente apropiadas.  
16 Estos documentos incluirán el contrato de préstamo, reglamentos 
operativos y documentos de licitación de conformidad con lo previsto 
en el informe de proyecto. 
17 En forma excepcional, la evidencia de acuerdos se podrá presentar: (i) 
antes del primer desembolso para operaciones donde el proponente 
pueda demostrar haber acordado con los pueblos indígenas afectados 
que las circunstancias de la operación justifican etapas adicionales de 
negociación para finalizar dichos acuerdos; y (ii) a lo largo de operacio-
nes con inversiones no definidas a priori, siempre y cuando se cuente 
con un plan de consulta y negociación acordado con los pueblos 
afectados identificados en las etapas tempranas de procesamiento de la 
operación que prevea, además, la inclusión de pueblos indígenas que 
sean identificados en las etapas posteriores. 

El Banco implementará medidas de supervisión y 
evaluación diseñadas para verificar que el propo-
nente del proyecto cumpla a satisfacción del 
Banco con las medidas acordadas para satisfacer 
los requisitos de la presente política con respecto 
al proyecto, incluyendo mecanismos sociocultu-
ralmente apropiados para la participación de los 
pueblos indígenas afectados en los procesos de 
monitoreo y evaluación de la implementación de 
dichas medidas. En casos de incumplimiento, el 
Banco tomará las medidas remediales necesarias 
para que el proponente del proyecto corrija los 
problemas identificados dentro de un plazo acep-
table. 
 
 

VI. Coordinación e internalización de la 
temática indígena 

 
El Banco implementará medidas de diseminación 
y capacitación para visibilizar la temática indígena 
dentro de la institución y en la  región, y aumentar 
el grado de conocimiento y sensibilidad de su per-
sonal y de sus contrapartes sobre los pueblos indí-
genas. 
 
El Banco aplicará las medidas necesarias para 
superar barreras de entrada que enfrentan los indí-
genas y, siempre que sea técnicamente viable y 
factible, asegurar la igualdad de condiciones para 
su participación como beneficiarios directos de 
proyectos, profesionales de planta y proveedores 
de bienes y servicios en los contratos financiados 
con recursos del Banco. Estas medidas serán con-
sistentes con las normas de contratación del 
Banco y podrán incluir instrumentos y procedi-
mientos especiales encaminados a identificar e 
implementar criterios de elegibilidad y procedi-
mientos diferenciados y simplificados adecuados 
a las características particulares de los candidatos 
indígenas, programas de información y entrena-
miento, y otras medidas apropiadas.  
 
El Banco aplicará esta política en forma consis-
tente con todas las políticas, estrategias y guías 
relevantes del Banco, particularmente otras políti-
cas de salvaguardia, incluyendo la política OP-
710 sobre reasentamiento involuntario. En caso de 
conflicto, se aplicará la norma que acorde el nivel 
más alto de protección a los pueblos indígenas y 
sus derechos. 
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El Comité de Programación de la Administración 
emitirá guías para facilitar la implementación de 
esta política. La Estrategia para el desarrollo indí-
gena también servirá para orientar la implementa-
ción de la política. Las guías operativas de eva-
luación sociocultural, la Política de medio am-
biente y cumplimiento de salvaguardias, los ins-
trumentos sectoriales específicos aplicables, y las 
guías y herramientas metodológicas emitidas pe-
riódicamente por el Banco servirán para el mismo 
fin. La Administración del Banco actualizará las 
guías periódicamente para reflejar la evolución de 
las buenas prácticas internacionales. Las guías 
estarán disponibles al público. 
 
 

VII. Indicadores, monitoreo e informes 
 
Las guías para esta política propondrán indicado-
res verificables del cumplimiento y efectividad de 
la misma, incluyendo la efectividad de los pro-
yectos en mejorar las condiciones de vida de los 
pueblos indígenas y en considerar las especifici-
dades culturales de dichos pueblos. El monitoreo 
de dichos indicadores se realizará, según sea per-
tinente, mediante los instrumentos de evaluación 
del Banco.  
 
El Banco evaluará periódicamente la implementa-
ción de la presente política y el alcance de sus 
objetivos, mediante revisiones independientes que 
incluirán consultas con los gobiernos nacionales, 
los pueblos indígenas, el sector privado y la 
sociedad civil. La primera evaluación tendrá lugar 
a más tardar a los cinco años de la entrada en 
vigencia de la política, en el entendido que la 
Administración o el Directorio podrán iniciar 
evaluaciones parciales con anterioridad a este

plazo. Los resultados de las evaluaciones serán 
presentados al Directorio Ejecutivo y divulgados 
de acuerdo a la Política del Banco sobre disponi-
bilidad de información (OP-102). 

 
 

VIII. Entrada en vigencia 
 
Esta polít ica entrará en vigencia seis meses des-
pués de haber sido aprobada por el Directorio Eje -
cutivo del Banco para que se disponga del tiempo 
necesario para implementar los cambios adminis-
trativos y procedimientos dentro de la institución. 
Esta política se aplicará a aquellas operaciones 
que se incorporen en el inventario del Banco18 
luego de la entrada en vigencia de la política, y a 
los documentos de estrategia de país y, cuando sea 
pertinente, de estrategias sectoriales o regionales, 
que no se hayan iniciado hasta ese momento. 
 
Las reformulaciones de operaciones previamente 
aprobadas que requieran la aprobación del Direc-
torio Ejecutivo del Banco serán evaluadas en tér-
minos de su viabilidad sociocultural de acuerdo al 
conjunto de salvaguardias de esta política. La 
división responsable en el Banco deberá juzgar si 
tales reformulaciones dan lugar a nuevos impactos 
y riesgos significativos para los pueblos indíge-
nas, sus derechos o su patrimonio. En caso de que 
así sea, esta política será aplicable a dichos nue-
vos impactos y riesgos, y la aprobación de la 
reformulación quedará sujeta a que se obtengan 
los acuerdos y consentimientos necesarios de los 
prestatarios conforme a lo especificado en la 
documentación legal pertinente. Los documentos 
de propuesta de reformulación deberán abordar el 
cumplimiento de este requisito.  

                                                                 
18 Para los propósitos de este párrafo, la fecha de ingreso de un proyecto 
al inventario del Banco corresponderá a la fecha de la firma de la carta 
mandato para los proyectos del sector privado; y la fecha de emisión del 
número de proyecto para los proyectos del sector público. 




